PROYECTO DE LEY _______ DE 2009 CÁMARA. 
“Por medio de la cual se dictan disposiciones para promover el desarrollo de los organismos de acción comunal, se modifican los artículos 14 y 73 de la ley 743 de 2002 y se dictan otras disposiciones” 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
ARTICULO 1º. OBJETO DE LA LEY. La presente ley tiene por objeto: 

a) Desarrollar las comunidades, mediante la armonización de las políticas públicas y las entidades territoriales con el  conjunto de procesos económicos, políticos, culturales y sociales, que integran los esfuerzos de la población y sus organizaciones, para mejorar la calidad de vida de las comunidades.
b) Promover el desarrollo integral de los organismos de acción comunal en consideración a sus aptitudes para la generación de empleo, el desarrollo local y regional, la integración entre sectores económicos, el aprovechamiento  de la fuerza productiva y laboral  de los barrios, corregimientos, comunas, veredas y municipios; 

c) Incrementar la capacidad de gestión, autogestión y cogestión de la comunidad;
d) Inducir el establecimiento de mejores condiciones de entorno institucional para la creación, operación y desarrollo de los organismos de acción comunal; 

e) Promover la permanente formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas favorables al desarrollo de los fines comunales, la gestión, autogestión y cogestión de la comunidad, así como incentivar y asegurar la promoción y desarrollo de proyectos que garanticen el acceso a los recursos y proyectos educativos y de vivienda que promuevan las autoridades públicas en el territorio de acción de los organismos comunales y que respondan a las necesidades básicas de la población.
f) Señalar criterios que orienten la acción del Estado y fortalezcan la coordinación entre sus organismos; así como entre estos y el sector comunal, en la promoción del desarrollo de las comunidades; 
h) Coadyuvar en la generación de esquemas de alianzas estratégicas entre las entidades públicas y privadas de apoyo a los organismos comunales; 
ARTÍCULO 2º. DEFINICIONES.  Para los efectos de esta ley, los organismos de acción comunal son aquellos contemplados en la ley 743 de 2002 y corresponden a las juntas de acción comunal, juntas de vivienda comunitaria, las asociaciones de juntas de acción comunal, la federación de acción comunal y la confederación nacional de acción comunal, su denominación, territorio y domicilio será el allí indicado.
ARTÍCULO 3º. COORDINACIÓN Y DESARROLLO COMUNAL. En desarrollo de los objetivos de los organismos de acción comunal, de los fines del Estado y de la protección y apoyo a la población, el Estado, a través de las entidades territoriales, deberá propender por la generación de procesos de vinculación de la población, por medio de la participación de los organismos de acción comunal, en la ejecución de proyectos y políticas enfocadas a la realización de obras físicas, proyectos educativos y de mejoramiento y saneamiento de vivienda, en las comunidades, localidades, municipios o distritos, donde tenga competencia el respectivo órgano de acción comunal.

CAPÍTULO II
DE LA CONTRATACIÓN CON EL ESTADO
ARTÍCULO 4º. Para la realización de procesos de contratación a través de selección abreviada, contenida en el literal b) del numeral 2, del artículo 2º de la ley 1150 de 2007, en los cuales el objeto del contrato esté relacionado con ejecución de obras, ejecución de proyectos educativos, o de vivienda; y en el cual esté determinado el ámbito territorial y este concuerde con la competencia territorial de un órgano de acción comunal de primer grado, la autoridad correspondiente, encargada de la contratación, convocará a estas entidades para determinar si cumplen con los requerimientos técnicos necesarios para desarrollar el objeto del contrato de manera eficiente, y deberá dar prioridad para la contratación con el organismo de acción comunal de primer grado, como mecanismo de apoyo y desarrollo de la comunidad.
ARTÍCULO 5º. Las entidades a las cuales les sea aplicable el régimen de contratación estatal conforme a la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, y sus decretos reglamentarios, adoptarán, dentro del proceso de licitación pública, criterios objetivos que permitan apoyar a los organismos de acción comunal.

Para ello, asignarán, dentro de los criterios de calificación de las propuestas, un puntaje comprendido entre el cinco y el quince por ciento, para aquellos órganos de acción comunal, que aseguren que el objeto del contrato será ejecutado por personas que residan en su territorio, para estimular los principios y valores comunitarios y ciudadanos; y para generar propuestas e industrias comunales productivas. 
CAPÍTULO III

DE LAS UNIONES TEMPORALES
ARTÍCULO 6º. Las organizaciones de acción comunal podrán participar en los procesos de contratación estatal dentro del ámbito de su jurisdicción, a través de la figura de las uniones temporales, asociándose con profesionales que pertenezcan a su territorio, caso en el cual se les otorgará los mimos beneficios contemplados en la presente ley.
CAPÍTULO IV
DE LAS INTERVENTORÍAS
ARTÍCULO 7º. Los procesos de contratación de consultorías, cuyo objeto sea la interventoría de un contrato que se ejecute o deba ejecutarse en el territorio determinado de un órgano de acción comunal de primer grado, y en donde éste organismo no haya participado en el proceso de selección del contratista, la autoridad competente determinará si dicho organismo, presentándose al proceso de contratación,  cuenta con las condiciones técnicas y operativas necesarias para el desarrollo de la interventoría, caso en el cual se aplicará los dispuesto en el artículo 5º de la presente ley, en ejercicio de la función fiscalizadora y de control que ejerce la comunidad sobre la ejecución de los dineros públicos. 
Si una vez efectuada la calificación correspondiente, otra oferta se encuentra en igualdad de condiciones con la de un organismo de acción comunal de primer grado, se adjudicará a éste.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES COMUNES
ARTÍCULO 8º. DE LA COMPETENCIA TERRITORIAL. Si en el mismo territorio existe más de un organismo de acción comunal, estos podrán presentarse a los procesos de contratación conforme a las disposiciones y beneficios de la presente ley; debiendo ser seleccionado el que ofrezca las mejores condiciones técnicas y operativas conforme a los pliegos de condiciones o los requisitos para contratar.
ARTÍCULO 9º. En caso que el objeto del contrato deba ejecutarse en la jurisdicción territorial de dos o más organismos de acción comunal, y que en cada uno de los territorios exista más de uno de estos organismos, todos podrán participar siguiendo la regla del artículo anterior.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 11º. Adiciónese un parágrafo al artículo 14 de la ley 743 de 2002, el cual será del siguiente tenor:
“Parágrafo Segundo: Para promover el desarrollo de los organismos de acción comunal, los municipios y departamentos dispondrán de una oficina para el ejercicio de las funciones de los organismos de su jurisdicción.”
ARTÍCULO 12º. Modifíquese el artículo 73 de la ley 743 de 2002, el cual quedará así:

ARTÍCULO 73. A partir de la vigencia de esta ley, el segundo domingo del mes de noviembre de cada año, se celebrará en todo el país el Día de la Acción Comunal, evento que será promovido y financiado por el Ministerio del Interior, la Gobernación de cada departamento y la Alcaldía de cada municipio.

CAPÍTULO VII
VIGENCIA Y DEROGATORIAS

ARTÍCULO 13º. Esta ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Cordialmente; 

JUAN CÓRDOBA SUAREZ
Representante a la Cámara por Boyacá
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY _______ DE 2009 CÁMARA. 
“Por medio de la cual se dictan disposiciones para promover el desarrollo de los organismos de acción comunal, se modifican los artículos 14 y 73 de la ley 743 de 2002 y se dictan otras disposiciones” 

Objeto y Justificación

El Congreso de la República de Colombia, en ejercicio de su función legislativa, produjo la ley 743 del 5 de junio de 2002, por medio de la cual desarrolló el artículo 38 de la carta política, en lo referente a los organismos de ACCIÓN COMUNAL, para: “promover, facilitar, estructurar y fortalecer la organización democrática, moderna, participativa y representativa en los organismos de ACCIÓN COMUNAL en sus respectivos grados asociativos.”

Uno de los objetivos principales y pilares sobre los que el Congreso de Colombia constituyó la ley 743, para legislar en torno a las ACCIONES COMUNALES  fue el de: “establecer un marco jurídico claro para sus relaciones con el Estado y con los particulares, así como para el cabal ejercicio de deberes y derechos.”

Estableció como pilar fundamental de su existencia,  el DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, en el entendido de involucrarla como GESTORA en el desarrollo de procesos económicos, políticos, culturales y sociales, como integradora de los esfuerzos de la población, sus organizaciones y las del Estado, todos en procura de un fin último o superior: EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA de las diferentes comunidades; dicho en otras palabras: la construcción de TEJIDO SOCIAL, a través de las JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL.

Luego de siete (7) años de vigencia de la ley 743 de 2002, se registra oficialmente en Colombia la existencia de aproximadamente cincuenta y dos mil (52.000)  juntas de ACCIÓN COMUNAL con personería jurídica, con más de cuatro (4) millones de afiliados, con cobertura de todos los municipios del territorio nacional; sin embargo falta implementar, difundir, apoyar y fortalecer económicamente, la actividad comunal por parte del Estado, para cumplir con los fines de la constitución y la ley.

La presencia y participación de los gobiernos de turno en el fortalecimiento, desarrollo y posicionamiento de las ACCIONES COMUNALES ha sido incipiente, luego de 51 años de existencia en Colombia, solo subsisten por la voluntad, esfuerzo y tenacidad de un grupo de hombres y mujeres de diferentes y diversas  condiciones sociales, profesionales, económicas y humanas, diseminados por todo el territorio nacional, que tienen una característica particular que los une: ejercer un liderazgo al servicio de sus respectivas comunidades, en la búsqueda de erradicar problemáticas comunes, para el mejoramiento de la calidad de vida de sus comunidades. 

Existe evidencia histórica abundante de público y notorio conocimiento, que indica que las ACCIONES COMUNALES en Colombia, han demostrado su verdadera vocación de trabajo comunitario en la solución de muchas de sus necesidades colectivas, que con su dedicación y trabajo desprendido de intereses personalizados, son vivo ejemplo de construcción de país, sin que el Estado haya reconocido o compensado ese comportamiento ejemplar y patriótico, bien asignando dentro del presupuesto nacional partidas específicas o implementando políticas económicas y sociales claras, que orienten recursos públicos, para la creación, conservación y fortalecimiento de las ACCIONES COMUNALES.

Si bien es cierto que la ley 743 permite y autoriza contratar con las ACCIONES COMUNALES legalmente constituidas, a los diversos entes del  Estado del orden nacional, departamental, municipal y local, somos conscientes que no se ha cumplido con justeza, quedando expósitas al vaivén de sus propias necesidades, vulnerando su propia existencia, solamente acompañada por el silencio indiferente del Estado.

Hay múltiples razones que nos permiten afirmar que la ejecución de muchas obras de infraestructura, de mejoramiento de vías rurales y urbanas, de caminos públicos, puentes, salones comunales, restaurantes escolares, mejoramiento de acueductos urbanos y rurales, construcción y mantenimiento de pequeños distritos de riego, reforestación protectora y paisajística, además de actividades educativas, culturales y recreacionales, son más eficientes en todos sus aspectos, cuando se ejecutan o tienen la Interventoría, a través de las ACCIONES COMUNALES respectivas del lugar; los recursos rinden más, hay participación de la comunidad, hay vigilancia de la comunidad, hay mejor control de calidad, en síntesis existen razones suficientes para afirmar que garantizan calidad en las obras en cantidad, calidad y precio, sin desconocer el valor agregado al constituirlo como política de Estado, al promover las organizaciones comunales regionales organizadas, con sus propias características, intereses y propósitos, como factor fundamental de desarrollo y el fortalecimiento de la vida en comunidad, reconociendo el principio de primacía del interés común sobre el particular.

Existen igualmente argumentos de carácter constitucional y doctrinario, que imponen el principio y obligación en cabeza del Estado, de proteger y promover las organizaciones comunales, en atención a los innumerables factores de violencia, que han afectado profundamente la existencia, presencia y sostenibilidad y la construcción de tejido social a través de las mismas; factores derivados del narcotráfico, paramilitarismo, guerrilla, delincuencia común, obligan hoy la presencia del Estado, en el fomento de políticas que mantengan viva la institución de LOS ORGANISMOS DE ACCIÓN COMUNAL en Colombia. Los comunales han aportado muchas víctimas, defendiendo el principio de sociedad y construyendo país.  

Finalmente, hay razones de carácter autonómico comunal, que obligan al legislativo a tramitar y aprobar, con el aporte intelectual de todos mis colegas, para que no desaparezcan las JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL de la faz de Colombia, por el contrario, debemos legislar para promover las organizaciones comunales, crear mecanismos jurídicos, que permitan modernizarse, por sobre todo construir sus propias políticas en armonía con el Estado, para superar sus particulares necesidades, con plenitud de respeto por la diferencia, la diversidad, la pluralidad cultural, la individualidad, siempre atendiendo los principios de democracia participativa e incluyente, buscando siempre el beneficio colectivo antes que el particular, para garantizar un mejoramiento significativo en la calidad de vida de vastos sectores de la población Colombiana, a través de la presencia Estatal, mediante el reconocimiento, la solidaridad y  apoyo económico e institucional. 

Cordialmente; 

JUAN CÓRDOBA SUAREZ
Representante a la Cámara por Boyacá

